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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01380-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada, el 

extremo demandante deberá allegar, nuevamente, a color el pagaré junto 

con el dorso del mismo y su carta de instrucciones.   

 

2. De conformidad con lo establecido en el último inciso del 

artículo 431 del C.G.P. complemente el hecho séptimo e indique la fecha 

exacta en que hace uso de la cláusula aceleratoria.  

 

3. Apórtese el plan de pagos inicial, donde se discrimine las 48 

cuotas pactadas indicándose que valores componen cada una de ellas.   

 

4. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,  y  siendo  consciente  el 

Despacho  de  la  imposibilidad  de  aportar  físicamente   el  pagaré,  el  

demandante  deberá  manifestar  en  poder  de  quién y donde se 

encuentra el referido documento. Para el efecto deberá tener en cuenta 

las consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 ibídem). 

 

5. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

allegando los documentos que soporten su afirmación sobre cómo se 

obtuvo la dirección electrónica de la encartada, (Art. 8º del Decreto 806 de 

2020).  

 

Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE.  

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 26bec894c17a666f9252176124307f300aa904604e3eb373166096eef2406608

Documento generado en 02/02/2022 02:38:51 PM
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01381-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Alléguese nuevamente y en mejor resolución el poder otorgado a 

Manuel Antonio García Garzón.  

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada, el extremo 

demandante deberá allegar a color, en mejor resolución el pagaré junto con el 

dorso del mismo y su carta de instrucciones.   

 

3. Apórtese el plan de pagos el plan de pagos inicial, donde se 

discrimine el valor de las cuotas y la forma en que están integradas cada una de 

ellas.  

 

4. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con base 

en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se adelanta 

alguna otra ejecución. 

 

5. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,  y  siendo  consciente  el Despacho  

de  la  imposibilidad  de  aportar  físicamente   el  pagaré,  el  demandante  deberá  

manifestar  en  poder  de  quién y donde se encuentra el referido documento. Para 

el efecto deberá tener en cuenta las consecuencias que genera suministrar 

información falsa (Art. 86 ibídem). 

 

6. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, informando 

cómo se obtuvo la dirección electrónica del encartado, allegando los documentos 

que soporten su afirmación (Art. 8º del Decreto 806 de 2020).  

 

Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

incluyendo en el asunto del correo el número del proceso seguido de la palabra 

subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE.  

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3abf0ec148f58f239dd803a92a14434064f6cbab2c8d98c9250558a87d60dbf7

Documento generado en 02/02/2022 04:47:51 PM
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01384-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada, el 

extremo demandante deberá allegar, nuevamente, a color, en mejor 

resolución el pagaré junto con el dorso del mismo y su carta de instrucciones.   

 

2. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución. 

 

3. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo se obtuvo la dirección electrónica del encartado, 

allegando los documentos que soporten su afirmación (Art. 8º del Decreto 

806 de 2020).  

 

Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE.  

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ad5be8e307e45296cf2e12f766775df467cbe5b7b4ee7e45aa751b69294e8a0d
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2022-00007-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada, el 

demandante deberá allegar, en formato digital, el dorso de cada una de 

las letras de cambio que pretende ejecutar. 

 

2. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución. 

 

3. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del Código General del Proceso, y siendo consciente el 

Despacho de la imposibilidad de aportar físicamente los títulos valores, el 

demandante deberá manifestar en poder de quién y donde se encuentran 

los referidos documentos. Para el efecto deberá tener en cuenta las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 ibídem). 

 

4. indíquese la dirección electrónica de la parte ejecutante, en 

caso de desconocerla o de que no posea una deberá manifestarlo. 

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, en el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3ddc6d45b4303e7d9aeccf4e1c1d5a25f0222d50898ad7ff0530fb327d5368e4
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01323-00. 

 

Sin ser necesario revisar los requisitos formales de la demanda, el 

Despacho advierte una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite 

ejecutivo reclamado y necesariamente, conlleva a NEGAR EL 

MANDAMIENTO DE PAGO.  

 

Téngase en cuenta que, en el presente asunto, se trata de una 

obligación por instalamentos, en la que por su naturaleza los vencimientos 

son ciertos y sucesivos; si bien en el documento denominado pagaré 

libranza, aportado como base de la ejecución, se pactó que la obligación 

a cargo de María Nancy Tafur Tafur, sería pagada en 36 cuotas mensuales, 

no se indicó con claridad la fecha a partir de la cual se haría exigible, por lo 

menos, la primera de ellas y menos aún, el vencimiento final de la 

obligación. 

 

Así las cosas, tal falta de claridad2, siendo un presupuesto 

contemplado en el artículo 422 del Código General del Proceso, afecta de 

forma insalvable la exigibilidad del título.  

 

Y es que, aun cuando en los hechos de la demanda señale que el 

pago de la primera cuota se haría el 31 de agosto de 2018, ello no se 

acompasa con la literalidad del título, en el que, se itera, no se consignó 

ninguna fecha para realizar el pago. 

 

En consecuencia, ante la ausencia de un instrumento de cobro que 

cumpla con las exigencias establecidas en el artículo 422 ibidem, 

especialmente sobre la claridad del título, resulta forzoso negar el auto de 

apremio  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgados RESUELVE:  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 
2 La claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga sea 

inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance obligacional de manera 

que no sea oscuro con relación al crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del 

deudor. Que los elementos de la obligación, sustancialmente se encuentren presentes: Los 

sujetos, el objeto y el vínculo jurídico. Tanto el préstamo a favor del sujeto activo, así como 

la acreencia en contra y a cargo del sujeto pasivo. (CSJ STC3298-2019). 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01323-00. 

2 
LVMN 

 

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des 

anotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 05694b2b2f81df46e8c0a17ba2ab478bdd3fcfd65ee8a86e97d8524fde8056a3

Documento generado en 02/02/2022 02:38:53 PM
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01368-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. En caso de que la dirección electrónica actual del apoderado 

judicial sea la contenida en su escrito de demanda, deberá realizar la 

actualización correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, 

siguiendo las instrucciones contenidas en la parte final de la publicación 

contenida en el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx.  

 

2. Aporte nuevamente en formato digital, a color, ambas caras 

del pagaré y su respectiva carta de instrucciones. 

 

3. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución. 

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, en el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx
mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0fb14dd2f068230dfe2c1298344b28039393b4157d0326b4120001f324864da3
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01369-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Acredite en debida forma que el poder que se adjunta, se 

otorgó a través de un mensaje de datos. Tenga en cuenta que, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 del decreto 806 de 2020, el 

mismo debe provenir de la cuenta que el poderdante tenga registrada para 

notificaciones judiciales en el certificado de existencia y representación. 

 

De lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia establecida en 

el inciso segundo del artículo 74 del CGP.  

 

2. Aunado a lo anterior y de conformidad con lo establecido en el 

segundo inciso del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, inclúyase en el poder 

de manera expresa la dirección de correo electrónico del apoderado 

judicial, la que valga precisar, debe coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. El poder que se otorgue para enmendar tal 

falencia, deberá conferirse en legal forma.  

 

3. Compleméntense los hechos de la demanda informando los 

linderos del inmueble objeto de restitución, o en su defecto acompáñese al 

libelo copia del documento que los contenga (Art. 83 del Código General 

del Proceso). 

 

4. Atendiendo la naturaleza de del proceso dirija la demanda 

contra todos y cada uno de las personas que figuran en calidad de 

arrendatarias.  

 

5. Amplíese los hechos de la demanda indicando los valores y 

meses de cánones de arrendamiento adeudados hasta el momento de la 

presentación de la demanda.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01369-00 

 

6. Compleméntese los hechos de la demanda señalando las 

condiciones de tiempo, modo y lugar en las que  se desarrollaron los daños 

al inmueble y el cambio de destinación del mismo.  

 

7. Ajústese las pretensiones dirigiendo las mismas contra todos y 

cada una de las personas que celebraron el contrato de arrendamiento.  

 

8. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,  y  siendo  consciente  el 

Despacho  de  la  imposibilidad  de  aportar  físicamente   el  contrato de 

arrendamiento,  el  demandante  deberá  manifestar  en  poder  de  quién 

y donde se encuentra el referido documento. Para el efecto deberá tener 

en cuenta las consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 

86 ibídem). 

 

9. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo se obtuvo la dirección electrónica del encartado, 

allegando los documentos que soporten su afirmación (Art. 8º del Decreto 

806 de 2020).  

 

Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE.  

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0e2fb70fff1dc47ec32b2413f111976429cecfa6937efc946daa110c1954d209

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01370-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. En caso de que la dirección electrónica actual del apoderado 

judicial sea la contenida en su escrito de demanda, deberá realizar la 

actualización correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, 

siguiendo las instrucciones contenidas en la parte final de la publicación 

contenida en el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx.  

 

2. Conforme lo dispone el numeral 5.° del artículo 82 del Código 

General del Proceso, incluya un hecho que sustente la segunda pretensión. 

 

3. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución. 

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, en el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx
mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01375-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada, el 

demandante deberá allegar, en formato digital  el dorso del pagaré objeto 

de ejecución.  

 

2. Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser 

remitidos, oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE.  

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01377-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo narrado en el hecho 5.°, en la escritura 

pública, en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto en 

el que se relaciona el pagaré base de la ejecución. 

 

2. Aporte nuevamente en formato digital, a color, ambas caras 

del pagaré y su respectiva carta de instrucciones. 

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, en el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01378-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo narrado en el hecho 5.°, en la escritura 

pública, en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto en 

el que se relaciona el pagaré base de la ejecución. 

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, en el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01382-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. Allegue, con fecha de expedición no mayor a 30 días, 

certificado de vigencia de la escritura pública 2057. Tenga en cuenta que, 

para la fecha de presentación de la demanda, aquel término ya se había 

vencido. 

 

2. Aporte nuevamente en formato digital, a color, ambas caras 

del pagaré y su respectiva carta de instrucciones. 

 

3. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 619 del Código de Comercio, y siendo consciente 

el Despacho de la imposibilidad de aportar físicamente el original del título 

que soporta la ejecución, el demandante deberá manifestar en poder de 

quién se encuentra el referido documento. Para el efecto deberá tener en 

cuenta no solo las consecuencias que genera suministrar información falsa 

(Art. 86 C. G. del P.), sino, además, que el despacho podrá solicitar su 

exhibición en cualquier oportunidad. 

 

4. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución. 

 

5. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo se obtuvo la dirección electrónica del encartado, 

allegando los documentos que soporten su afirmación (Art. 8º del Decreto 

806 de 2020). 

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, en el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01382-00. 

2 
LVMN 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01422-002. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada, el 

demandante deberá allegar nuevamente a color y por ambas caras, el 

pagaré que pretende ejecutar. 

 

2. Indique si la cantidad por la cual diligenció el pagaré incluye 

sumas adeudadas por intereses corrientes y/o moratorios. De ser así, y con el 

fin de evitar la capitalización de intereses, des acumule sus pretensiones 

pidiendo por separado el capital, los intereses de plazo, y los intereses 

moratorios.  

 

3. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución. 

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, en el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-01422-00 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01438-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada, el 

demandante deberá allegar por ambas caras, el título valor que ejecuta.  

 

2. De conformidad con lo narrado en el hecho 5º, en la escritura 

pública, en la que se otorga poder para endosar, señale el lugar exacto en 

el que se relaciona el pagaré base de la ejecución, o las obligaciones que 

fueron garantizadas con aquel. 

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, en el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00004-00 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportar el dorso de 

aquel. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación.  

 

Para el efecto deberá tener en cuenta el extremo demandado, 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 ibídem).  

 

Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE  

                                                           
1 Incluido en el Estado No 06, publicado el 3 de febrero de 2022 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-40-03-084-2022-00008-00 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportar el dorso de 

aquel. En caso de que el respaldo requerido este completamente en 

blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de subsanación.  

 

Para el efecto deberá tener en cuenta el extremo demandado, 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 ibídem).  

 

Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado No 06, publicado el 3 de febrero de 2022 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00917-00. 

 

Subsanada la demanda en debida forma, reunidos los presupuestos 

establecidos en el Código General del proceso y el Decreto Legislativo 806 

de 2020, este Despacho resuelve:  

 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

promovida por PAOLA VIVIANA GIRALDO APONTE y JAIME ALEJANDRO 

GALVIS GAMBOA en nombre propio y en representación de la menor ZARAH 

GALVIS GIRALDO, en contra de PRICE RES SAS y AEROVÍAS DE MÉXICO SA DE 

CV – AEROMÉXICO SUCURSAL COLOMBIA. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

2. Previo a decretar la inscripción de la demanda solicitada sobre 

los establecimientos de comercio de las sociedades demandadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.° del artículo 590 del Código 

General del Proceso, la parte demandante deberá prestar caución 

equivalente al 20% de las pretensiones, suma que asciende a $2.408.430. 

 

3. Notifíquese en legal forma. Tramítese la presente demanda por 

el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

4. Téngase en cuenta que PAOLA VIVIANA GIRALDO APONTE y 

JAIME ALEJANDRO GALVIS GAMBOA, actúan en nombre propio y como 

representantes legales de su menor hija ZARAH GALVIS GIRALDO; así las 

cosas, las comunicaciones que presenten, deberán estar suscritas por 

ambos. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01111-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 4471441. 

 

Lo anterior debido a que en la escritura 9646 de 31 de mayo de 2016, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar. 

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde al número 

04391165292814373 no obstante, visto el pagaré, ni la secuencia numérica 

de los códigos de barras QF03717136 y QF03717137, ni aquella consignada 

en el costado derecho del título 4471441 coinciden con los señalados en la 

escritura pública como correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación impide al Despacho tener certeza de que, respecto de 

aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para endosarlo, 

máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, la 

ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por  ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

  

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01111-00. 

2 
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PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01324-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. En caso de que la dirección electrónica actual del apoderado 

judicial sea la contenida en el poder y en su escrito de demanda, deberá 

realizar la actualización correspondiente en el Registro Nacional de 

Abogados, siguiendo las instrucciones contenidas en la parte final de la 

publicación contenida en el siguiente enlace: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx.  

 

2. Teniendo en cuenta el contenido de la carta de instrucciones, 

complemente los hechos de la demanda, e indique si la cantidad por la 

cual diligenció el pagaré incluye sumas adeudadas por intereses corrientes 

y/o moratorios.  De ser así, y con el fin de evitar la capitalización de intereses, 

des acumule sus pretensiones pidiendo por separado el capital, los intereses 

de plazo, y los intereses moratorios.  

 

3. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 619 del Código de Comercio, y siendo consciente 

el Despacho de la imposibilidad de aportar físicamente el original del título 

que soporta la ejecución, el demandante deberá manifestar en poder de 

quién se encuentra el referido documento. Para el efecto deberá tener en 

cuenta no solo las consecuencias que genera suministrar información falsa 

(Art. 86 C. G. del P.), sino, además, que el despacho podrá solicitar su 

exhibición en cualquier oportunidad. 

 

4. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución. 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx
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Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, en el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01372-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada, el 

extremo demandante deberá allegar, nuevamente, en mejor resolución y a 

color el contrato base de la ejecución.  

 

2. Acompañe a la demanda del certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad HS TEXTIL SAS, con fecha de expedición 

no mayor a treinta (30) días.  

 

3. Apórtese la proyección de pagos de los cánones pactados.   

 

4. Acredite el envío simultáneo de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico, lo anterior de conformidad con 

el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. De igual forma, en caso de 

presentarse escrito de subsanación, deberá la parte convocante enviar a la 

totalidad del extremo demandado copia del referido escrito por medio 

electrónico, o físico en caso de desconocerse la dirección de correo 

electrónico, y demostrar su proceder. 

 

5. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución.   

 

6.  Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo 

del artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,  y  siendo  consciente  

el Despacho  de  la  imposibilidad  de  aportar  físicamente  el  contrato,  el  

demandante  deberá  manifestar  en  poder  de quién y donde se encuentra 

el referido documento. Para el efecto deberá tener en cuenta las 

consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 ibídem). 

 

7. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando cómo se obtuvo la dirección electrónica del encartado Haroldo 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01372-00 

 

Eliud Sánchez Contreras, allegando los documentos que soporten su 

afirmación (Art. 8º del Decreto 806 de 2020). 

 

8. Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser 

remitidos, oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE.  
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01373-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Acredite en debida forma que el poder especial que se 

adjunta, se otorgó a través de un mensaje de datos. Tenga en cuenta que, 

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 del decreto 806 de 2020, 

el mismo debe provenir de la cuenta que el poderdante tenga registrada 

para notificaciones judiciales en el certificado de existencia y 

representación. 

 

De lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia establecida en el 

inciso segundo del artículo 74 del CGP.  

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada, el 

extremo demandante deberá allegar nuevamente y a color el pagaré junto 

con el dorso del mismo. 

 

3. Acredite el envío simultáneo de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada por medio electrónico, lo anterior de conformidad con 

el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. De igual forma, en caso de 

presentarse escrito de subsanación, deberá la parte convocante enviar a la 

totalidad del extremo demandado copia del referido escrito por medio 

electrónico, o físico en caso de desconocerse la dirección de correo 

electrónico, y demostrar su proceder. 

 

4. Apórtese el plan de pagos inicial, donde se discrimine las 72 

cuotas pactadas indicándose que valores componen cada una de ellas.    

 

5. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución.   

 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 
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6.  Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo 

del artículo  245  del  Código  General  del  Proceso,  y  siendo  consciente  

el Despacho  de  la  imposibilidad  de  aportar  físicamente  el  pagaré,  el  

demandante  deberá  manifestar  en  poder  de  quién y donde se 

encuentra el referido documento. Para el efecto deberá tener en cuenta 

las consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 ibídem). 

 

7. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

informando la dirección física y electrónica donde el representante legal de 

la convocante recibe notificaciones.  

 

8. Aunado a lo anterior, infórmese cómo se obtuvo la dirección 

electrónica del encartado, allegando los documentos que soporten su 

afirmación (Art. 8º del Decreto 806 de 2020). 

 

9. Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser 

remitidos, oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE.  
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01379-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. Allegue, en formato digital de mejor resolución, el contrato de 

arriendo. 

 

2. Complemente los hechos de la demanda, indicando si el 

contrato de arriendo abarca la totalidad del inmueble o una de las 

habitaciones que lo componen. Tenga en cuenta la comunicación dirigida 

al demandado, suscrita por Gloria Amparo Calderón Ocampo. 

 

3. Al paso de lo anterior, en caso de que el contrato de arriendo 

recaiga sobre una habitación, deberá indicar, además, los linderos 

específicos de aquella. 

 

4. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del Código General del Proceso, y siendo consciente el 

Despacho de la imposibilidad de aportar físicamente el contrato de 

arrendamiento, el demandante deberá manifestar en poder de quién se 

encuentra el referido documento. Para el efecto deberá tener en cuenta 

las consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 ibidem). 

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, en el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01385-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. Allegue, en formato digital de mejor resolución, el contrato de 

arriendo. 

 

2. Remita, con fecha de expedición no mayor a 30 días, 

certificado de tradición y libertad del inmueble. Tenga en cuenta que, para 

la fecha de presentación de la demanda, ese término ya se había 

superado. 

 

3. Compleméntense los hechos de la demanda informando los 

linderos del inmueble objeto de restitución, o en su defecto acompáñese al 

libelo copia del documento que los contenga (Art. 83 del Código General 

del Proceso). Tenga en cuenta que, según lo narra en el hecho 2, el 

inmueble del que se aportó certificado de tradición y libertad, está 

compuesto por varios locales; así las cosas, es necesario que indique los 

linderos específicos del local 2. 

 

4. Amplíe los hechos de la demanda, e indique de manera 

concreta y especifica el porcentaje y fórmula aplicada para llegar a la 

actualización del canon de arrendamiento.  

 

5. Al paso de lo anterior, indique con precisión y claridad el valor 

actual del canon de arrendamiento. 

 

6. Atendiendo las exigencias establecidas en el inciso segundo del 

artículo 245 del Código General del Proceso, y siendo consciente el 

Despacho de la imposibilidad de aportar físicamente el contrato de 

arrendamiento, el demandante deberá manifestar en poder de quién se 

encuentra el referido documento. Para el efecto deberá tener en cuenta 

las consecuencias que genera suministrar información falsa (Art. 86 ibidem). 

 

 
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 
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Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, en el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00001-00 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. En el poder, el abogado deberá corregir o incluir una dirección 

electrónica que coincida con aquella reportada en el Registro Nacional de 

Abogados. (Segundo inciso del artículo 5 del Decreto 806 de 2020) 

 

El poder conferido para subsanar lo anterior, deberá otorgarse en 

legal forma.  

 

En todo caso, de ser la dirección electrónica actual del apoderado 

judicial sea la incluida en el referido escrito, deberá proceder a realizar la 

actualización correspondiente en el Registro Nacional de Abogados, para 

lo cual deberá seguir las instrucciones contenidas en la parte final2 de la 

publicación contenida en el siguiente link: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx  

 

2. Corrija o aclare en el hecho segundo la identificación del 

inmueble que genera las expensas de administración. Tenga en cuenta que 

lo allí indicado no concuerda con la certificación de deuda que se aporta 

como título. 

  

3. Adecúense las pretensiones contenidas en los numerales 25 a 

71, 121, 133 y 179 al tenor literal del título ejecutivo (certificado de deuda). 

 

4. En el acápite de notificaciones, incluya los datos pertinentes de 

la copropiedad que funge como demandante.  

 

Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado No 06, publicado el 3 de febrero de 2022 
2 “REQUISITOS ACTUALIZACIÓN DE DOMICILIO PROFESIONAL” 

https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Requisitos.aspx
mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rad. 11001-41-89-066-2022-00001-00 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2022-00002-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada, el 

demandante deberá allegar nuevamente por ambas caras, el título valor 

que ejecuta.  

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, en el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 
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Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00005-00 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 

de 2020, el Despacho DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de PEDRO 

ERNESTO GARCIA LONDOÑO, por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el pagaré2 207400132000: 

 

1. Por la suma de VEINTISIETE MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS Y CINCO CENTAVOS 

($27.198350,05 MCTE), por concepto de capital vencido y no 

pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente fluctuante certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre la suma de 

capital descrito en el numeral 1, liquidados a partir del 6 de 

noviembre de 2021y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

3. Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS 

TRECE PESOS Y SETENTA Y UN CENTAVOS ($3.203.613,71 MCTE), por 

concepto de intereses de pazo contenidos en el pagare 

mencionado anteriormente. 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, quien 

cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Notifíquesele en legal forma. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado No 06, publicado el 3 de febrero de 2022 
2 Téngase en cuenta que, el título base de la ejecución fue aportado en una reproducción 

digital del mismo; no obstante, el demandante deberá allegar al expediente el documento 

original en cualquier momento y hasta antes de que se profiera orden de seguir adelante 

con la ejecución. 



Rad. 11001-41-89-066-2022-00005-00 
 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA PATRICIA MENDOZA 

USAQUEN como apoderada judicial del extremo demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01065-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS -AECSA- 

en contra de MAGDALENA CÁRDENAS RUBIO por las siguientes cantidades, 

representadas en un pagaré n.° 41707171 / 059000055003929632.  

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($5.500.433) por concepto de 

capital contenido en el pagaré base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma descrita en el numeral 

anterior, a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando su pago 

total se verifique, liquidados a la tasa máxima legal autorizada equivalente 

a una y media veces el interés bancario fluctuante certificado por la 

Superintendencia Financiera.  

 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo 

demandado, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquesele en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

quien actúa como representante legal y apoderada de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 
2 El mandamiento de pago se libra con base en la documentación que de forma digital ha aportado 

el extremo actor, sin embargo, se advierte que previo a emitirse el auto establecido en el artículo 440 

del CGP o antes de que se dé apertura a la etapa probatoria, el demandante deberá gestionar lo 

pertinente a efectos de que los documentos que soportan la ejecución sean entregados en original 

en la secretaría del Juzgado. 



Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01073-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS -AECSA- 

en contra de KARINA ALEXANDRA CORTÉS GARZÓN por las siguientes 

cantidades, representadas en un pagaré n.° 4538665 / 47449398510119262.  

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($6.305.454) por 

concepto de capital contenido en el pagaré base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma descrita en el numeral 

anterior, a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando su pago 

total se verifique, liquidados a la tasa máxima legal autorizada equivalente 

a una y media veces el interés bancario fluctuante certificado por la 

Superintendencia Financiera.  

 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo 

demandado, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquesele en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

quien actúa como representante legal y apoderada de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 
2 El mandamiento de pago se libra con base en la documentación que de forma digital ha aportado 

el extremo actor, sin embargo, se advierte que previo a emitirse el auto establecido en el artículo 440 

del CGP o antes de que se dé apertura a la etapa probatoria, el demandante deberá gestionar lo 

pertinente a efectos de que los documentos que soportan la ejecución sean entregados en original 

en la secretaría del Juzgado. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01077-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 5576430.  

 

Lo anterior debido a que, en la escritura 9646 del 301 de mayo de 2016, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar.  

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponden al número 

05903398400045493; no obstante, visto el pagaré, ni la secuencia numérica 

del código de barras M012600010002100003095807, ni aquella consignada 

en el costado derecho del título 5576430, coinciden con los señalados en la 

escritura pública como correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación que impide al Despacho tener certeza de que, respecto 

de aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para 

endosarlo, máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, 

la ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer, fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01077-00. 

2 
LVMN 

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des 

anotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5613c82051bd25cc69799a3972f5deed7d9594bdd7c9a806ce8c809cb9f07c04

Documento generado en 02/02/2022 02:39:16 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
AMRR 

 

 

Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01081-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 3390054.  

 

Lo anterior debido a que en la escritura 9646 de 31 de mayo de 2016, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar. 

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde al número 

05903036003545606 no obstante, visto el pagaré, ni la secuencia numérica 

de los códigos de barras QF00622658 y QF00622657, ni aquella consignada 

en el costado derecho del título 3390054, coinciden con los señalados en la 

escritura pública como correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación impide al Despacho tener certeza de que, respecto de 

aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para endosarlo, 

máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, la 

ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por  ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

  

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01081-00. 

2 
AMRR 

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01083-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 0717753.  

 

Lo anterior debido a que, en la escritura 9857 del 30 de mayo de 2018, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar.  

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

las obligaciones que aquí se ejecutan corresponden a los números 

00036032415962597, 00036032464134841, 00036032479702640, 

04559860571173735, 04559865504931216, 05471307124640713, 

05471307908255159; no obstante, visto el pagaré, ni la secuencia numérica 

del código de barras IP12024725, ni aquella consignada en el costado 

derecho del título 0717753, coinciden con los señalados en la escritura 

pública como correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación que impide al Despacho tener certeza de que, respecto 

de aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para 

endosarlo, máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, 

la ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer, fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01083-00. 

2 
LVMN 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des 

anotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01089-00. 

 

Subsanada la demanda en debida forma, reunidos los presupuestos 

establecidos en los artículos 82 y 384 del Código General del proceso y el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el Despacho resuelve:  

 

ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble arrendado 

promovida por LUIS ALBERTO PLAZAS MEDINA en contra de MARCO TULIO 

BARAJAS GALINDO. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la demandante 

deberá prestar caución por valor de $2.016.000. Así mismo, deberá aportar, 

con fecha de expedición no mayor a 30 días, un certificado de tradición y 

libertad del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50S-40204495, 

con el fin de verificar que la propiedad del mismo, recae sobre el ejecutado, 

que sobre aquel no pesa alguna medida cautelar previamente decretada, 

o que se encuentra inmerso en alguna situación de inembargabilidad. 

 

Notifíquese en legal forma. Tramítese la presente demanda por el 

procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

Reconózcase personería a la abogada MARÍA DEL PILAR GARAY 

CARREÑO, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01090-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 5762419.  

 

Lo anterior debido a que en la escritura 9857 de 30 de mayo de 2018, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar. 

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde al número 

05901018200110444, no obstante, visto el pagaré, ni la secuencia numérica 

del código de barras M012600010002100003830952, ni aquella consignada 

en el costado derecho del título 5762419, coinciden con los señalados en la 

escritura pública como correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación impide al Despacho tener certeza de que, respecto de 

aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para endosarlo, 

máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, la 

ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por  ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

  

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01090-00. 
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PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01093-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS -AECSA- 

en contra de ELKIN NAZARIO GUEVARA TORRES por las siguientes cantidades, 

representadas en un pagaré n.° 47164149 / 0590046940000175282.  

 

1. Por la suma de OCHO MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($8.175.799) por concepto de 

capital contenido en el pagaré base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma descrita en el numeral 

anterior, a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando su pago 

total se verifique, liquidados a la tasa máxima legal autorizada equivalente 

a una y media veces el interés bancario fluctuante certificado por la 

Superintendencia Financiera.  

 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo 

demandado, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquesele en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

quien actúa como representante legal y apoderada de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 
2 El mandamiento de pago se libra con base en la documentación que de forma digital ha aportado 

el extremo actor, sin embargo, se advierte que previo a emitirse el auto establecido en el artículo 440 

del CGP o antes de que se dé apertura a la etapa probatoria, el demandante deberá gestionar lo 

pertinente a efectos de que los documentos que soportan la ejecución sean entregados en original 

en la secretaría del Juzgado. 



Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01097-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 5199835.  

 

Lo anterior debido a que en la escritura 9646 de 31 de mayo de 2016, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar. 

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde al número 

05902028400071311  no obstante, visto el pagaré, ni la secuencia numérica 

de los código de barras QF04070131 y QF04070132, ni aquella consignada 

en el costado derecho del título 5199835, coinciden con los señalados en la 

escritura pública como correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación impide al Despacho tener certeza de que, respecto de 

aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para endosarlo, 

máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, la 

ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por  ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

  

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01097-00. 

2 
AMRR 

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01100-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 4231085.  

 

Lo anterior debido a que en la escritura 9857 del 30 de mayo de 2018, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar. 

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde a los números 

05900477100077445 y 05900477100095413 no obstante, visto el pagaré, ni la 

secuencia numérica del código de barras M012600010002100003287400, ni 

aquella consignada en el costado derecho del título 4231085, coinciden con 

los señalados en la escritura pública como correspondientes al título 

aportado.  

 

Tal situación impide al Despacho tener certeza de que, respecto de 

aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para endosarlo, 

máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, la 

ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por  ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01100-00. 

2 
AMRR 

  

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01102-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 1720293.  

 

Lo anterior debido a que, en la escritura 9646 del 31 de mayo de 2016, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar.  

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

las obligaciones que aquí se ejecutan corresponden a los números 

00036032470180853, 04559868452731364, 05471308502131549; no obstante, 

visto el pagaré, ni la secuencia numérica del código de barras IP01103973, 

ni aquella consignada en el costado derecho del título 1720293, coinciden 

con los señalados en la escritura pública como correspondientes al título 

aportado.  

 

Tal situación que impide al Despacho tener certeza de que, respecto 

de aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para 

endosarlo, máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, 

la ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer, fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01102-00. 

2 
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PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des 

anotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01104-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 2323835.  

 

Lo anterior debido a que, en la escritura 9857 del 30 de mayo de 2018, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar.  

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponden al número 

05905056001032645; no obstante, visto el pagaré, ni la secuencia numérica 

del código de barras QF01073099, ni aquella consignada en el costado 

derecho del título 2323835, coinciden con los señalados en la escritura 

pública como correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación que impide al Despacho tener certeza de que, respecto 

de aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para 

endosarlo, máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, 

la ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer, fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01104-00. 

2 
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PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des 

anotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01105-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 3937774.  

 

Lo anterior debido a que en la escritura 9646 de 31 de mayo de 2016, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar. 

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde a los números 

04559867544219198 y 05471306247159247 no obstante, visto el pagaré, ni la 

secuencia numérica de los códigos de barras QF00521106 y QF00521107, ni 

aquella consignada en el costado derecho del título 3937774 coinciden con 

los señalados en la escritura pública como correspondientes al título 

aportado.  

 

Tal situación impide al Despacho tener certeza de que, respecto de 

aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para endosarlo, 

máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, la 

ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por  ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01105-00. 

2 
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PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01106-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 3950921.  

 

Lo anterior debido a que, en la escritura 9857 del 30 de mayo de 2018, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar.  

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

las obligaciones que aquí se ejecutan corresponden a los números 

00036032497337387, 04916463751948030, 05471305259575241; no obstante, 

visto el pagaré, ni la secuencia numérica del código de barras 

M012600010002100003871028, ni aquella consignada en el costado derecho 

del título 3950921, coinciden con los señalados en la escritura pública como 

correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación que impide al Despacho tener certeza de que, respecto 

de aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para 

endosarlo, máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, 

la ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer, fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01106-00. 

2 
LVMN 

  

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des 

anotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01108-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 4385503. 

 

Lo anterior debido a que en la escritura 9646 de 31 de mayo de 2016, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar. 

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde al número 

00036032477116603 no obstante, visto el pagaré, ni la secuencia numérica 

de los códigos de barras QF03504075  y QF0304074, ni aquella consignada 

en el costado derecho del título 4385503 coinciden con los señalados en la 

escritura pública como correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación impide al Despacho tener certeza de que, respecto de 

aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para endosarlo, 

máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, la 

ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por  ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

  

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01108-00. 

2 
AMRR 

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6c16724aa86b692f1aa3b56f2e1c840284983990ffaf3a04db9f7596cbbbe683
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01112-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 3527959.  

 

Lo anterior debido a que, en la escritura 9646 del 31 de mayo de 2016, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar.  

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

las obligaciones que aquí se ejecutan corresponden a los números 

04744939445163001; no obstante, visto el pagaré, ni las secuencias 

numéricas de los códigos de barras QF01093355 y QF01093354, ni aquella 

consignada en el costado derecho del título 3527959, coinciden con los 

señalados en la escritura pública como correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación que impide al Despacho tener certeza de que, respecto 

de aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para 

endosarlo, máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, 

la ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer, fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01112-00. 

2 
LVMN 

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des 

anotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01113-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 0013064. 

 

Lo anterior debido a que en la escritura 9857 de 30 de mayo de 2018, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar. 

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde al número 

05900348001080855 no obstante, visto el pagaré, el número consignada en 

el costado derecho del título 0013064 no coincide con el señalado en la 

escritura pública como correspondiente al título aportado.  

 

Tal situación impide al Despacho tener certeza de que, respecto de 

aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para endosarlo, 

máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, la 

ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por  ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada.  

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01113-00. 

2 
AMRR 

  

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01115-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 5522002. 

 

Lo anterior debido a que en la escritura 3546 del 22 de febrero de 

2018, mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar 

los títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que 

aquí se pretende ejecutar. 

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde al número 

04391165292814373 no obstante, visto el pagaré, ni la secuencia numérica 

del código de barras M012600010002100003791278, ni aquella consignada 

en el costado derecho del título 5522002 coinciden con los señalados en la 

escritura pública como correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación impide al Despacho tener certeza de que, respecto de 

aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para endosarlo, 

máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, la 

ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por  ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

  

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01115-00. 

2 
AMRR 

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01117-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 6221331. 

 

Lo anterior debido a que en la escritura 9857 del 30 de mayo de 2018, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar. 

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde a los números 

04916464629078653 y 05471300668471769 no obstante, visto el pagaré, ni la 

secuencia numérica del código de barras M012600010002100004091796, ni 

aquella consignada en el costado derecho del título 6221331 coinciden con 

los señalados en la escritura pública como correspondientes al título 

aportado.  

 

Tal situación impide al Despacho tener certeza de que, respecto de 

aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para endosarlo, 

máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, la 

ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por  ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01117-00. 

2 
AMRR 

  

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01118-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 1950042.  

 

Lo anterior debido a que, en la escritura 9646 del 31 de mayo de 2016, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar.  

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde al número 

04744939654723172; no obstante, visto el pagaré, ni la secuencia numérica 

del código de barras IB10232694, ni aquella consignada en el costado 

derecho del título 1950042, coinciden con los señalados en la escritura 

pública como correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación que impide al Despacho tener certeza de que, respecto 

de aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para 

endosarlo, máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, 

la ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer, fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01118-00. 

2 
LVMN 

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des 

anotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01119-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 2807382. 

 

Lo anterior debido a que en la escritura 9857 del 30 de mayo de 2018, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar. 

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde a los números 

00036032426337540, 04559861939034023, 05471301120680310 y 

06500004100144116 no obstante, visto el pagaré, ni la secuencia numérica 

del código de barras 06500004100144110, ni aquella consignada en el 

costado derecho del título 2807382 coinciden con los señalados en la 

escritura pública como correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación impide al Despacho tener certeza de que, respecto de 

aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para endosarlo, 

máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, la 

ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por  ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01119-00. 

2 
AMRR 

  

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01126-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 3264588. 

 

Lo anterior debido a que en la escritura 18542 de 23 de diciembre de 

2015, mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar 

los títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que 

aquí se pretende ejecutar. 

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde al número 

00036032453779515 no obstante, visto el pagaré, ni las secuencias numéricas 

de los códigos de barras IB12254376 y IB12254375 , ni aquella consignada en 

el costado derecho del título 3264588 coinciden con los señalados en la 

escritura pública como correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación impide al Despacho tener certeza de que, respecto de 

aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para endosarlo, 

máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, la 

ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por  ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

  

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01126-00. 

2 
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PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01134-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 0924894. 

 

Lo anterior debido a que en la escritura 18542 de 23 de diciembre de 

2015, mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar 

los títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que 

aquí se pretende ejecutar. 

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde al número 

04916460451112990 no obstante, visto el pagaré, ni las secuencias numéricas 

de los códigos de barras IC01101627  e IP011004243, ni aquella consignada 

en el costado derecho del título 0924894 coinciden con los señalados en la 

escritura pública como correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación impide al Despacho tener certeza de que, respecto de 

aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para endosarlo, 

máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, la 

ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por  ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

  

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 
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PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 331ffb24081a9b1cbe6fd0b8e40023f3ebe871171398c1bf516a0ea18a9b8913

Documento generado en 02/02/2022 02:38:23 PM
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01138-00 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de CANTIERE REAL ESTATE S.A.S. en contra de ELIZABETH 

SHANA DURANGO PEÑA y FABIÁN DAVID SILVA REAL por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el contrato de arriendo2 allegado con el escrito de 

demanda:  

 

1. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS PESOS ($2.700.000 

Mcte), por concepto de cánones de arrendamiento causados entre 

septiembre a noviembre de 2018.  

 

2. Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS PESOS ($1.800.0000 

Mcte), por concepto de la cláusula penal pactada en el contrato base de 

la ejecución, la cual es moderada por el Despacho3.  

 

3. Por la suma de CUARENTA MIL PESOS ($40.000 Mcte) por 

concepto de servicios públicos.  

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 
2 El mandamiento de pago se libra con base en la documentación que de forma digital ha 

aportado el extremo actor, sin embargo, se advierte que previo a emitirse el auto 

establecido en el artículo 440 del CGP o antes de que se dé apertura a la etapa probatoria, 

el demandante deberá gestionar lo pertinente a efectos de que los documentos que 

soportan la ejecución sean entregados en original en la secretaría del Juzgado. 
3La presente orden de pago en lo que atañe al valor de la cláusula penal, fue librada en la 

forma que se consideró legal, acorde a las previsiones del artículo 430 del C.G.P., teniendo 

en cuenta el valor del canon de arriendo que para el año 2021 se señaló en el escrito de 

subsanación y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 1601 del Código Civil, el 

cual prevé “Cuando por el pacto principal, una de las partes se obligó a pagar una 

cantidad determinada, como equivalente a lo que por la otra parte debe prestarse, y la 

pena consiste asimismo en el pago de una cantidad determinada, podrá pedirse que se 

rebaje de la segunda todo lo que exceda al duplo de la primera, incluyéndose ésta en él. 

La disposición anterior no se aplica al mutuo ni a las obligaciones de valor inapreciable o 

indeterminado. En el primero se podrá rebajar la pena en lo que exceda al máximum del 

interés que es permitido estipular. En las segundas se deja a la prudencia del juez moderarla, 

cuando atendidas las circunstancias pareciere enorme”. (Subrayado del Juzgado). 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01138-00. 

2 
AMRR 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Niéguese librar mandamiento de pago por concepto de intereses 

moratorios liquidados sobre el valor de cada uno de los cánones de 

arrendamiento, por cuanto no es procedente en la medida que se estaría 

sancionando dos veces el incumplimiento contractual; téngase en cuenta 

que fue solicitada la cláusula penal pactada.  

 

De igual forma, niéguese librar mandamiento por concepto de costas 

cobro prejurídico, comoquiera que dentro del plenario no obra documental 

alguna que dé cuenta que dicha suma de dinero este a cargo de los 

ejecutados.  

  

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, quien 

cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Notifíquesele en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado JAIME ALEJANDRO GALVIS 

GAMBOA, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3b2c454edc8efbbaf2b3c42e9be8211391dcd75100edd657ace1cc978a1b4af5

Documento generado en 02/02/2022 04:45:43 PM
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01140-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 5135989.  

 

Lo anterior debido a que en la escritura 3546 de 22 de febrero de 

2018, mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar 

los títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que 

aquí se pretende ejecutar. 

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde al número 

05900451500119719, no obstante, visto el pagaré, ni la secuencia numérica 

de los códigos de barras M012600010002100004560824 y 100004560824, ni 

aquella consignada en el costado derecho del título 5135989, coinciden con 

los señalados en la escritura pública como correspondientes al título 

aportado.  

 

Tal situación impide al Despacho tener certeza de que, respecto de 

aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para endosarlo, 

máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, la 

ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por  ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 
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PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5a8771bc41a733de52675f3f3898e50f3553eaf8c744a6f53f0948f1145796cd

Documento generado en 02/02/2022 02:38:25 PM
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01141-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 4105189.  

 

Lo anterior debido a que en la escritura 9646 de 31 de mayo de 2016, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar. 

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde al número 

04744930501996582, no obstante, visto el pagaré, ni la secuencia numérica 

de los códigos de barras QF01265873 y QF1265872, ni aquella consignada en 

el costado derecho del título 4105189, coinciden con los señalados en la 

escritura pública como correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación impide al Despacho tener certeza de que, respecto de 

aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para endosarlo, 

máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, la 

ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por  ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

  

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 
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PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e05ad0a3b6f848acfe3e08691633bf404b5e252dfec619de5496323fb05cc939

Documento generado en 02/02/2022 02:38:27 PM
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01142-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 5830633.  

 

Lo anterior debido a que en la escritura 9646 de 31 de mayo de 2016, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar. 

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde al número 

05925256000789569, no obstante, visto el pagaré, ni la secuencia numérica 

del código de barras M012600010002100003647340, ni aquella consignada 

en el costado derecho del título 5830633, coinciden con los señalados en la 

escritura pública como correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación impide al Despacho tener certeza de que, respecto de 

aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para endosarlo, 

máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, la 

ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por  ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

  

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 
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PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d60b95a3e3599c19c42220371a8f0ef66cf6501b432cdd1c73e1dcc401a32300

Documento generado en 02/02/2022 02:38:28 PM
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01430-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada, el 

demandante deberá allegar nuevamente, en mejor resolución, a color y por 

ambas caras, el título valor que ejecuta.  

 

2. Allegue en reproducción digital, el documento enunciado en el 

numeral 4º del acápite de pruebas, toda vez que el mismo no fue adjuntado 

al escrito de demanda.  

 

3. Incluya en el acápite de notificaciones de la demanda, la 

dirección física y electrónica de la entidad demandante.  

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, en el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01080-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 3008521.  

 

Lo anterior debido a que en la escritura 9857 de 30 de mayo de 2018, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar. 

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde a los números 

00036032486096671, 04559862250524766, 05471301978511229, y  

06502026000210836 no obstante, visto el pagaré, ni la secuencia numérica 

de los códigos de barras IB09158992 y IB09158991, ni aquella consignada en 

el costado derecho del título 3008521, coinciden con los señalados en la 

escritura pública como correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación impide al Despacho tener certeza de que, respecto de 

aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para endosarlo, 

máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, la 

ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por  ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 
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PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ad6beabe07534e7fc752ed3af4331881e2e1b0434b29da1f6119d5ceba539d0a

Documento generado en 02/02/2022 02:38:30 PM
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01082-00 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA CAMINO DE 

SALAZAR II ETAPA I II III -  PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de EDILSON LEON 

CASTAÑEDA y YOLANDA MORALES VILLAMIZAR por las siguientes sumas de 

dinero por concepto de cuotas de administración contentivas en el 

certificado de deuda2: 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS PESOS ($1.375.500 Mcte), por concepto de cuotas de 

administración del inmueble bloque 1 interior 34 correspondientes a los 

siguientes periodos: 

 

 
 

2. Por la suma de DOCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 

($227.500 Mcte), por concepto de expensas que se describen a 

continuación:  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 
2 Téngase en cuenta que, el título base de la ejecución fue aportado en una reproducción 

digital del mismo; no obstante, el demandante deberá allegar al expediente el documento 

original en cualquier momento y hasta antes de que se profiera orden de seguir adelante 

con la ejecución. 

FECHA DE 

EXIGIBILIDAD
CUOTA VALOR 

FECHA DE 

EXIGIBILIDAD
CUOTA VALOR 

FECHA DE 

EXIGIBILIDAD
CUOTA VALOR 

FECHA DE 

EXIGIBILIDAD
CUOTA VALOR 

31/08/2017 ago-17 25.000,00$  31/12/2018 dic-18 27.500,00$  30/04/2020 abr-20 29.000,00$    31/08/2021 ago-21 29.000,00$         

30/09/2017 sep-17 25.000,00$  31/01/2019 ene-19 28.500,00$  31/05/2020 may-20 29.000,00$    

31/10/2017 oct-17 25.000,00$  28/02/2019 feb-19 28.500,00$  30/06/2020 jun-20 29.000,00$    

30/11/2017 nov-17 25.000,00$  31/03/2019 mar-19 28.500,00$  31/07/2020 jul-20 29.000,00$    

31/12/2017 dic-17 25.000,00$  30/04/2019 abr-19 29.000,00$  31/08/2020 ago-20 29.000,00$    

31/01/2018 ene-18 26.000,00$  31/05/2019 may-19 29.000,00$  30/09/2020 sep-20 29.000,00$    

28/02/2018 feb-18 26.000,00$  30/06/2019 jun-19 29.000,00$  31/10/2020 oct-20 29.000,00$    

31/03/2018 mar-18 26.000,00$  31/07/2019 jul-19 29.000,00$  30/11/2020 nov-20 29.000,00$    

30/04/2018 abr-18 26.000,00$  31/08/2019 ago-19 29.000,00$  31/12/2020 dic-20 29.000,00$    

31/05/2018 may-18 27.500,00$  30/09/2019 sep-19 29.000,00$  31/01/2021 ene-21 29.000,00$    

30/06/2018 jun-18 27.500,00$  31/10/2019 oct-19 29.000,00$  28/02/2021 feb-21 29.000,00$    

31/07/2018 jul-18 27.500,00$  30/11/2019 nov-19 29.000,00$  31/03/2021 mar-21 29.000,00$    

31/08/2018 ago-18 27.500,00$  31/12/2019 dic-19 29.000,00$  30/04/2021 abr-21 29.000,00$    

30/09/2018 sep-18 27.500,00$  31/01/2020 ene-20 29.000,00$  31/05/2021 may-21 29.000,00$    

31/10/2018 oct-18 27.500,00$  29/02/2020 feb-20 29.000,00$  30/06/2021 jun-21 29.000,00$    

30/11/2018 nov-18 27.500,00$  31/03/2020 mar-20 29.000,00$  31/07/2021 jul-21 29.000,00$    

TOTAL  $    1.375.500,00 
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3. Por los intereses moratorios, de cada uno de los conceptos 

señalados en los numerales que antecede desde cuando se hicieron 

exigibles hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

4. Por cada una de las expensas de administración, junto con los 

intereses moratorios que se sigan causando a partir del 1 de septiembre de 

2021 hasta que se verifique su pago, siempre y cuando sean debidamente 

certificadas su causación. 

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, quien 

cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Notifíquesele en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado IVAN CAMILO RAMÍREZ ANGEL 

como apoderado judicial del extremo demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

FECHA DE 

EXIGIBILIDAD
CONCEPTO VALOR 

31/06/2021 Parqueadero 38.000,00$       

31/07/2021 Parqueadero 38.000,00$       

31/07/2021 Honorarios 140.000,00$     

31/05/2018 Retroactivo 6.000,00$         

30/04/2019 Retroactivo 1.500,00$         

31/03/2018 Tarjeta banco 3.000,00$         

30/09/2018 Manual Convivencia 1.000,00$         

227.500,00$     TOTAL

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d646a45cde6524303ea8fca43638c6f46795af997eda39373b34156c12e87468

Documento generado en 02/02/2022 02:38:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
AMRR 

 

 

Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01084-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 4450248.  

 

Lo anterior debido a que en la escritura 9857 de 30 de mayo de 2018, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar. 

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde a los números 

00036032432146042 04559867049232720, 05471309589273667 y 

06511117300034106, no obstante, visto el pagaré, ni la secuencia numérica 

de los códigos de barras ZA01796643 y  ZA02796644, ni aquella consignada 

en el costado derecho del título 4450248, coinciden con los señalados en la 

escritura pública como correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación impide al Despacho tener certeza de que, respecto de 

aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para endosarlo, 

máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, la 

ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por  ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 
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PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos del líbelo a quien lo suscribe, sin 

necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b712c089be0cd8627b0ac32f0c795ad22d03d2caab84d8163486e847ca227731

Documento generado en 02/02/2022 02:38:32 PM
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01086-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 3503544.  

 

Lo anterior debido a que, en la escritura 9857 del 30 de mayo de 2018, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar.  

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde al número 

06507076700045326; no obstante, visto el pagaré, ni la secuencia numérica 

del código de barras IB25122540, ni aquella consignada en el costado 

derecho del título 3506544, coinciden con los señalados en la escritura 

pública como correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación que impide al Despacho tener certeza de que, respecto 

de aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para 

endosarlo, máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, 

la ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer, fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01086-00. 

2 
LVMN 

PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des 

anotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01087-00. 

 

Pese haberse recibido en tiempo escrito de subsanación, el Despacho 

encuentra una falencia cuya magnitud impide dar inicio al trámite ejecutivo 

reclamado y necesariamente conlleva la NEGACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO; toda vez que ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA no acreditó ser el tenedor legítimo del pagaré n° 5198705.  

 

Lo anterior debido a que, en la escritura 9857 del 30 de mayo de 2018, 

mediante la cual el Banco Davivienda S.A. otorgó poder para endosar los 

títulos de deuda allí descritos, no fue incluido el número del pagaré que aquí 

se pretende ejecutar.  

 

Obsérvese que, según lo dijo la demandante, en la escritura pública 

la obligación que aquí se ejecuta corresponde al número 

04744934519401643; no obstante, visto el pagaré, ni la secuencia numérica 

del código de barras M012600010002100003509998, ni aquella consignada 

en el costado derecho del título 5198705, coinciden con los señalados en la 

escritura pública como correspondientes al título aportado.  

 

Tal situación que impide al Despacho tener certeza de que, respecto 

de aquel, se encuentre debidamente acreditada la facultad para 

endosarlo, máxime cuando a pesar de la evidente discrepancia numérica, 

la ejecutante ninguna explicación rindió al respecto o acreditó que aquellas 

obligaciones fueran garantizadas con el título presentado como base de la 

ejecución.  

 

Por ende, no es posible determinar que el título valor que se pretende 

hacer valer, fue objeto de endoso en propiedad a favor de la sociedad 

convocante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

  

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 
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PRIMERO: NEGAR la orden compulsiva solicitada  

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des 

anotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01099-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CRÉDITO -

COOVITEL en contra de ANTONIO JOSÉ ARIAS LÓPEZ por las siguientes 

cantidades, representadas en un (1) pagaré n.° 2018018682.  

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($6.252.636) por concepto de 

capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma descrita en el numeral 

anterior, a partir del día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta 

cuando su pago total se verifique3, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada equivalente a una y media veces el interés bancario fluctuante 

certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO 

OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE ($755.182) por concepto de intereses 

corriente causados desde el 31 de agosto de 2021 y hasta el vencimiento 

de la obligación. 

 

4. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 
2 El mandamiento de pago se libra con base en la documentación que de forma digital ha aportado 

el extremo actor, sin embargo, se advierte que previo a emitirse el auto establecido en el artículo 440 

del CGP o antes de que se dé apertura a la etapa probatoria, el demandante deberá gestionar lo 

pertinente a efectos de que los documentos que soportan la ejecución sean entregados en original 

en la secretaría del Juzgado. 
3 De conformidad con lo establecido en el artículo 430 del Código General del Proceso, el Despacho 

libra mandamiento de pago por los intereses de mora, en la forma que considera legal. 
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De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo 

demandado, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquesele en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ALFREDO MARTÍNEZ 

ÁLVAREZ como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01485-00. 

 

           Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 

de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

           Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCO FINANDINA S.A., en contra de ANDRES FELIPE 

FLORIAN GAVIRIA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré 1900011506:  

 

1. Por la suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL TREINTA 

PESOS ($10.470.030.00 Mcte), por concepto de capital vencido y no 

pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma descrita en el numeral 

anterior, a partir del día siguiente al vencimiento de la obligación y 

hasta cuando su pago total se verifique, liquidados a la tasa máxima 

autorizada, equivalente a una y media veces el interés bancario 

fluctuante certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma de DOS MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($2.098.765,00 Mcte), por concepto de 

intereses corrientes causados entre el 27 de junio de 2021 y hasta el 26 

de noviembre de 2021. 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

           De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, quien 

cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Notifíquesele en legal forma.  
2 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 
2 El mandamiento de pago se libra con base en la documentación que de forma digital ha aportado el extremo 

actor, sin embargo, se advierte que previo a emitirse el auto establecido en el artículo 440 del CGP o antes de que 

se dé apertura a la etapa probatoria, el demandante deberá gestionar lo pertinente a efectos de que los 

documentos que soportan la ejecución sean entregados en original en la secretaría del Juzgado. 
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          Se reconoce personería a la abogada YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA 

como apoderada judicial del extremo demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01078-00. 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad, se encuentra que el mismo habrá 

de RECHAZARSE.  

  

Téngase en cuenta que según el artículo 28 del Código General del 

Proceso, la competencia en asuntos como el presente se puede fijar bien 

sea por el domicilio del demandado (numeral 1.°), o por el lugar del 

cumplimiento de la obligación (numeral 3.°).   

 

Frente a los títulos valores, el Código de Comercio en el su artículo 621 

consagra que en caso de no indicarse el lugar del cumplimiento o ejercicio 

del derecho incorporado en el título será el del creador del título.  

 

Descendiendo al caso en concreto, el pagaré, objeto de la presente 

ejecución, no señala un lugar específico para el cumplimiento de la 

obligación  y teniendo en cuenta que según lo informado en el libelo de la 

demanda y el contenido del cartular el domicilio del deudor es Tunja 

(Boyacá) la ejecución del mismo deberá ser en dicha ciudad en virtud de 

lo dispuesto en el citado artículo 621.  
 

En consecuencia, advirtiéndose que tanto el domicilio del 

demandado como el lugar del cumplimiento de la obligación es la ciudad 

de Tunja (Boyacá), será el Juez Civil de dicha municipalidad, el competente 

para conocer del presente trámite. Por tanto, el Juzgado DISPONE:   

  

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia territorial la demanda 

de la referencia (C. G. del P., artículo 90, inciso 2.°)  

  

SEGUNDO: Por Secretaría REMITIR el presente asunto a los Juzgados 

Civiles Municipales de Tunja (Boyacá) por el medio más expedito y eficaz, 

privilegiando el uso de medios digitales. Ofíciese a la Oficina Judicial 

correspondiente y déjense las anotaciones de rigor.  

  

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 
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TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el inciso 1.°, artículo 139 

del Código General del Proceso, contra la presente decisión no procede 

recurso alguno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01092-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA, endosatoario en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra 

de NILSON OCAMPO CASTRO por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el pagaré2 5775583 código de barras 3147  360324710140309: 

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS ($6.235.925 Mcte), por concepto de 

capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 1, 

liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, quien 

cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Notifíquesele en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

quien actúa como representante legal y apoderada de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 
2 Téngase en cuenta que, el título base de la ejecución fue aportado en una reproducción 

digital del mismo; no obstante, el demandante deberá allegar al expediente el documento 

original en cualquier momento y hasta antes de que se profiera orden de seguir adelante 

con la ejecución. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01374-00.  

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos:  

 

1. Acredite en debida forma que el poder especial que se 

adjunta, se otorgó a través de un mensaje de datos. Tenga en cuenta que, 

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 del decreto 806 de 2020, 

el mismo debe provenir de la cuenta que el poderdante tenga registrada 

para notificaciones judiciales en el certificado de existencia y 

representación. 

 

De lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia establecida en el 

inciso segundo del artículo 74 del CGP.  

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada, el 

extremo demandante deberá allegar nuevamente a color y mejor 

resolución la carta de instrucciones suscrita por la parte convocada.  

 

3. Apórtese el plan de pagos, donde se discrimine las 24 cuotas 

pactadas indicándose que valores componen cada una de ellas.   

 

4. Complete el acápite de notificaciones de la demanda, 

allegando los documentos que soporten su afirmación sobre cómo se 

obtuvo la dirección electrónica de la encartada, (Art. 8º del Decreto 806 de 

2020).  

 

Finalmente, el escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE.  

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01443-00. 

 

           Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 

de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

           Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCO FINANDINA S.A., en contra de RAFAEL ANTONIO 

JIMENEZ BAUTISTA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré 1150140254:  

 

1. Por la suma de VEINTITRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($23.398.577 Mcte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma descrita en el numeral 

anterior, a partir del día siguiente al vencimiento de la obligación y 

hasta cuando su pago total se verifique, liquidados a la tasa máxima 

autorizada, equivalente a una y media veces el interés bancario 

fluctuante certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

DOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($9.577.254 Mcte), por 

concepto de intereses corrientes causados entre el 1 de noviembre 

de 2019 y hasta el 30 de octubre de 2021. 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

           De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, quien 

cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Notifíquesele en legal forma.  
2 

           

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 
2 El mandamiento de pago se libra con base en la documentación que de forma digital ha aportado el extremo 

actor, sin embargo, se advierte que previo a emitirse el auto establecido en el artículo 440 del CGP o antes de que 

se dé apertura a la etapa probatoria, el demandante deberá gestionar lo pertinente a efectos de que los 

documentos que soportan la ejecución sean entregados en original en la secretaría del Juzgado. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-01443-00. 

2 
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Se reconoce personería a la abogada YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA como 

apoderada judicial del extremo demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d026ab43369a24d91fe324ba8a4969fd646193522a035b7926851a230cf68e80

Documento generado en 02/02/2022 02:38:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
LVMN 

 
Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00681-002. 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde sobre la solicitud de 

terminación que antecede y, con el fin de garantizar el cumplimiento de lo 

dispuesto en el literal c del artículo 116 del Código General del Proceso, la 

demandante deberá allegar, a la Secretaría del Juzgado, en físico, el 

original del pagaré n.° 3335519, suscrito por Eimar Fair Cañón Cañón 

documento que, como soporte de la ejecución, se presentó en copia 

digital. 

 

No obstante lo anterior, si a bien lo tiene la parte demandante, podrá 

entregar directamente el título a la parte ejecutada, dejando constancia 

de ello y acreditando en debida forma tal situación. 

 

Recibido el título o la constancia de su entrega, retornen las diligencias 

al Despacho para resolver la solicitud de terminación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 
2 A partir de la fecha, podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00681-00. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00639-00. 

 

Subsanada la demanda en debida forma, reunidos los presupuestos 

establecidos en el Código General del proceso y el Decreto Legislativo 806 

de 2020, este Despacho resuelve:  

 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

promovida por ALTOS DE PEÑAS BLANCAS SAS en contra de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA SA y BANCO DAVIVIENDA SA. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

2. Previo a decretar la medida cautelar, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 2.° del artículo 590 del Código General del Proceso, 

la parte demandante deberá prestar caución la cual el Despacho fija en la 

suma de $7.200.000, en atención a la cuantía del asunto. 

 

3. Notifíquese en legal forma. Tramítese la presente demanda por 

el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

4. Téngase en cuenta que ALTOS DE PEÑAS BLANCAS SAS, actúa a 

través de su representante legal MARÍA CORREA RAMÍREZ. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01088-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de CONJUNTO CERRADO MEDITERRÁNEO PH en contra de 

ALBA LUZ ARÉVALO RUÍZ por las siguientes cantidades, representadas en una 

certificación de deuda2.  

 

1. Por la suma de CATORCE MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS M/CTE ($14.903.282) por concepto de 

61 cuotas de administración, según se detalla a continuación: 

 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 
2 El mandamiento de pago se libra con base en la documentación que de forma digital ha aportado 

el extremo actor, sin embargo, se advierte que previo a emitirse el auto establecido en el artículo 440 

del CGP o antes de que se dé apertura a la etapa probatoria, el demandante deberá gestionar lo 

pertinente a efectos de que los documentos que soportan la ejecución sean entregados en original 

en la secretaría del Juzgado. 

N.° VENCIMIENTO CUOTA N.° VENCIMIENTO CUOTA N.° VENCIMIENTO CUOTA

1 1/05/2016 82.319$     22 1/02/2018 240.755$        42 1/10/2019 257.000$        

2 1/06/2016 214.750$   23 1/03/2018 240.755$        43 1/11/2019 257.000$        

3 1/07/2016 212.976$   24 1/04/2018 240.755$        44 1/12/2019 257.000$        

4 1/08/2016 212.976$   25 1/05/2018 240.755$        45 1/01/2020 272.000$        

5 1/09/2016 212.766$   26 1/06/2018 240.755$        46 1/02/2020 272.000$        

6 1/10/2016 212.536$   27 1/07/2018 240.755$        47 1/03/2020 272.000$        

7 1/11/2016 212.536$   28 1/08/2018 240.755$        48 1/04/2020 272.000$        

8 1/12/2016 212.594$   29 1/09/2018 240.755$        49 1/05/2020 272.000$        

9 1/01/2017 227.440$   30 1/10/2018 240.755$        50 1/06/2020 272.000$        

10 1/02/2017 228.197$   31 1/11/2018 240.755$        51 1/07/2020 272.000$        

11 1/03/2017 228.197$   32 1/12/2018 240.755$        52 1/08/2020 272.000$        

12 1/04/2017 228.197$   33 1/01/2019 248.100$        53 1/09/2020 272.000$        

13 1/05/2017 227.693$   34 1/02/2019 248.100$        54 1/10/2020 272.000$        

14 1/06/2017 227.693$   35 1/03/2019 248.100$        55 1/11/2020 272.000$        

15 1/07/2017 227.342$   36 1/04/2019 257.000$        56 1/12/2020 272.000$        

16 1/08/2017 227.342$   37 1/05/2019 257.000$        57 1/01/2021 278.000$        

17 1/09/2017 227.342$   38 1/06/2019 257.000$        58 1/02/2021 277.000$        

18 1/10/2017 227.342$   39 1/07/2019 257.000$        59 1/03/2021 277.000$        

19 1/11/2017 227.342$   40 1/08/2019 257.000$        60 1/04/2021 278.000$        

20 1/12/2017 227.342$   41 1/09/2019 257.000$        61 1/05/2021 278.000$        

21 1/01/2018 240.755$   14.903.282$  TOTAL
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2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas que 

integran la suma descrita en el numeral anterior, a partir del día siguiente al 

vencimiento de cada una de ellas y hasta cuando su pago total se verifique, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada equivalente a una y media 

veces el interés bancario fluctuante certificado por la Superintendencia 

Financiera.  

 

3. Por la suma de VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE 

($23.900), por otros conceptos. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma descrita en el numeral 

anterior, a partir del día siguiente a su vencimiento y hasta cuando su pago 

total se verifique, liquidados a la tasa máxima legal autorizada equivalente 

a una y media veces el interés bancario fluctuante certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

5. De conformidad con lo establecido en el inciso 2. ° del artículo 

431 del Código General del Proceso, por las expensas ordinarias, 

extraordinarias y demás emolumentos que en lo sucesivo se causen, con sus 

respectivos intereses de mora, a partir de la presentación de la demanda y 

hasta que se verifique su pago total. 

 

6. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo 

demandado, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquesele en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado JORGE RUBIO JUNGUITO, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE (2). 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01371-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora la subsane 

en los siguientes términos: 

 

1. Allegue, con fecha de expedición no mayor a 30 días, 

certificado de vigencia de las escrituras públicas 22455 y 2756. 

 

2. Con el fin de realizar una valoración íntegra y adecuada, el 

demandante deberá allegar en reproducción digital, a color, ambas caras 

del título valor base de la ejecución. 

 

3. En la escritura pública 22455, en la que se otorga poder para 

endosar, señale el lugar exacto en el que se relaciona el pagaré base de la 

ejecución, o las obligaciones que fueron garantizadas con aquel. 

 

4. De acuerdo con lo narrado en el hecho 2.° allegue la 

documentación idónea que permita establecer que las obligaciones a las 

que allí se refiere se garantizan con el pagaré que aquí se ejecuta. 

 

5. Indíquele al Despacho – bajo la gravedad de juramento- sí, con 

base en el mismo título cuyo pago aquí se pretende, se ha adelantado o se 

adelanta alguna otra ejecución. 

 

Finalmente, el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos, en el término señalado, a la dirección de correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01063-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en contra 

de JEFFERSON DAYAN FERNANDEZ VELEZ por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré2 99922770093: 

 

1. Por la suma de SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($7.720.259 Mcte), por concepto 

de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

SETENCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($2.392.748 Mcte), por concepto 

de intereses corrientes.  

 

3. Por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL 

DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($5.314.225 Mcte), por concepto de 

intereses moratorios.  

 

4. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 1, 

liquidados desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 
2 Téngase en cuenta que, el título base de la ejecución fue aportado en una reproducción 

digital del mismo; no obstante, el demandante deberá allegar al expediente el documento 

original en cualquier momento y hasta antes de que se profiera orden de seguir adelante 

con la ejecución. 
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De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, quien 

cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Notifíquesele en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado ELIANA DEL PILAR SERRANO 

MARIÑO, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d3c34ff3caa0b2ce78b46cc7a92a5bb33ac93663e66c37287c8f11e605d4316d

Documento generado en 02/02/2022 02:38:45 PM
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01091-00 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de CONJUNTO MULTIFAMILIAR RESIDENCIAL EDIFICIO 

CANOA I -  PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de OSCAR PAEREZ AVELLA por 

las siguientes sumas de dinero por concepto de cuotas de administración 

contentivas en el certificado de deuda2: 

 

1. Por la suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS ($9.395.174 Mcte), por 

concepto de cuotas extraordinarias del apartamento 103, discriminadas de 

la siguiente manera: 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 
2 Téngase en cuenta que, el título base de la ejecución fue aportado en una reproducción 

digital del mismo; no obstante, el demandante deberá allegar al expediente el documento 

original en cualquier momento y hasta antes de que se profiera orden de seguir adelante 

con la ejecución. 

FECHA DE 

EXIGIBILIDAD

VALOR CUOTA 

EXTRAORDINARIA

01/06/2017 5.729.000,00$             

01/09/2017 279.417,00$                

16/10/2017 213.477,00$                

18/10/2017 40.440,00$                  

18/11/2017 40.440,00$                  

18/12/2017 40.440,00$                  

18/01/2018 40.440,00$                  

18/02/2018 40.440,00$                  

18/03/2018 40.440,00$                  

18/04/2018 40.440,00$                  

18/05/2018 40.440,00$                  

18/06/2018 40.440,00$                  

18/07/2018 40.440,00$                  

18/08/2018 40.440,00$                  

18/09/2018 40.440,00$                  

16/04/2021 448.000,00$                

16/05/2021 448.000,00$                

16/06/2021 448.000,00$                

16/07/2021 448.000,00$                

16/08/2021 448.000,00$                

16/09/2021 448.000,00$                

TOTAL 9.395.174,00$            
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2. Por los intereses moratorios, de cada uno de los conceptos 

señalados en el numeral que antecede desde cuando se hicieron exigibles 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, quien 

cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Notifíquesele en legal forma. 

 

Se reconoce personería al abogado JOTHNATAN ALEXANDER LADINO 

MEDINA como apoderado judicial del extremo demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fdcd95c75c274c160fbe80a8e03bc3a35306c9e59adcc99d9216c46ceba90ed0
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01066-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SANDRA YOHANNA TOLEDO RINCÓN, en contra de JOSÉ 

DIEGO VALENCIA LÓPEZ, LUISA FERNANDA VALENCIA HERRERA y JEIMY 

TATIANA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en las cinco (5) letras de cambio2 suscritas el 15 de febrero de 

2020: 

 

1. Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES PESOS ($24.000.000), por 

concepto de capital vencido y no pagado contenidas en cinco (5) letras 

de cambio que se discriminan a continuación: 

 

 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 1, 

liquidados desde el día siguiente a la fecha en que se hizo exigible la 

obligación contenida en cada uno de los títulos valores, y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 
2 Téngase en cuenta que, el título base de la ejecución fue aportado en una reproducción 

digital del mismo; no obstante, el demandante deberá allegar al expediente el documento 

original en cualquier momento y hasta antes de que se profiera orden de seguir adelante 

con la ejecución. 

LETRA VALOR

1 15.000.000,00$  

2 2.250.000,00$    

3 2.250.000,00$    

4 2.250.000,00$    

5 2.250.000,00$    

TOTAL 24.000.000,00$  
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De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la demandada, quien 

cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar. 

Notifíquesele en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado SEBASTIÁN GARCÍA CELIS, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 23987ba464251057a5601a25ae4de37f5fc05faf75bf87fb7fe9e1446f412385

Documento generado en 02/02/2022 02:38:47 PM
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00796-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA en contra de LUIS 

ALBERTO NOVOA QUINTERO por las siguientes cantidades, representadas en 

dos (2) pagarés n.° 4134031 y 49607930065546042.  

 

1. Por el pagaré 4134031: 

 

1.1. La suma de DIEZ MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS UN PESOS M/CTE ($10.695.401) por concepto de capital 

insoluto de la obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma descrita en el numeral 

anterior, a partir del día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta 

cuando su pago total se verifique3, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada equivalente a una y media veces el interés bancario fluctuante 

certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. La suma de CIENTO DIEZ MIL SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE 

($110.078) por concepto de intereses de mora, causados desde el 

incumplimiento de la obligación y hasta el diligenciamiento del pagaré. 

 

1.4. La suma de NOVECIETOS TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS 

PESOS M/CTE ($903.842) por concepto de intereses corrientes causados 

entre el 3 de enero y el 25 de junio de 2021. 

 
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 
2 El mandamiento de pago se libra con base en la documentación que de forma digital ha aportado 

el extremo actor, sin embargo, se advierte que previo a emitirse el auto establecido en el artículo 440 

del CGP o antes de que se dé apertura a la etapa probatoria, el demandante deberá gestionar lo 

pertinente a efectos de que los documentos que soportan la ejecución sean entregados en original 

en la secretaría del Juzgado. 
3 De conformidad con lo establecido en el artículo 430 del Código General del Proceso, el Despacho 

libra mandamiento de pago por los intereses de mora, en la forma que considera legal. 
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2. Por el pagaré 4960793006554604: 

 

3. La suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($3.372.393) por concepto de 

capital. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma descrita en el numeral 

anterior, a partir del día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta 

cuando su pago total se verifique, liquidados a la tasa máxima legal 

autorizada equivalente a una y media veces el interés bancario fluctuante 

certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

5. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo 

demandado, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquesele en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO 

CORTÉS como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 74a9621668c5c53026df7f8a465736444137cecc8f95a4605ed8d5ed49341666

Documento generado en 02/02/2022 02:38:49 PM
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01095-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, el Despacho DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de CONJUNTO RESIDENCIAL RINCÓN DE IPANEMA – 

PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de FERNEY JAKSSON GÓMEZ LEE por las 

siguientes cantidades, representadas en una certificación de deuda2.  

 

1. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($2.530.950) por concepto de 37 

cuotas de administración, según se detalla a continuación: 

 

 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 
2 El mandamiento de pago se libra con base en la documentación que de forma digital ha aportado 

el extremo actor, sin embargo, se advierte que previo a emitirse el auto establecido en el artículo 440 

del CGP o antes de que se dé apertura a la etapa probatoria, el demandante deberá gestionar lo 

pertinente a efectos de que los documentos que soportan la ejecución sean entregados en original 

en la secretaría del Juzgado. 

N.° VENCIMIENTO CUOTA N.° VENCIMIENTO CUOTA

1 30/04/2018 31.350$     20 30/11/2019 68.200$        

2 31/05/2018 64.300$     21 31/12/2019 68.200$        

3 30/06/2018 64.300$     22 31/01/2020 72.300$        

4 31/07/2018 64.300$     23 29/02/2020 72.300$        

5 31/08/2018 64.300$     24 31/03/2020 72.300$        

6 30/09/2018 64.300$     25 30/04/2020 72.300$        

7 31/10/2018 64.300$     26 31/05/2020 72.300$        

8 30/11/2018 64.300$     27 30/06/2020 72.300$        

9 31/12/2018 64.300$     28 31/07/2020 72.300$        

10 31/01/2019 68.200$     29 31/08/2020 72.300$        

11 28/02/2019 68.200$     30 30/09/2020 72.300$        

12 31/03/2019 68.200$     31 31/10/2020 72.300$        

13 30/04/2019 68.200$     32 30/11/2020 72.300$        

14 31/05/2019 68.200$     33 31/12/2020 72.300$        

15 30/06/2019 68.200$     34 31/01/2021 74.800$        

16 31/07/2019 68.200$     35 28/02/2021 74.800$        

17 31/08/2019 68.200$     36 31/03/2021 74.800$        

18 30/09/2019 68.200$     37 30/04/2021 74.800$        

19 31/10/2019 68.200$     2.530.950$  TOTAL
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2. Por la suma de DOSCIENTOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE 

($200.700) por concepto de 3 sanciones por inasistencia a asamblea, según 

se detalla a continuación: 

 

 

 

3. Por la suma de QUINIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO SESENTA Y 

OCHO PESOS M/CTE ($527.168) por concepto de 7 cuotas extraordinarias 

según se detalla a continuación: 

 

 

 

4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas que 

integran las sumas descritas en los numerales anteriores (1, 2 y 3), a partir del 

día siguiente al vencimiento de cada una de ellas y hasta cuando su pago 

total se verifique, liquidados a la tasa máxima legal autorizada equivalente 

a una y media veces el interés bancario fluctuante certificado por la 

Superintendencia Financiera.  

 

5. De conformidad con lo establecido en el inciso 2. ° del artículo 

431 del Código General del Proceso, por las expensas ordinarias, 

extraordinarias y demás emolumentos que en lo sucesivo se causen, con sus 

respectivos intereses de mora, a partir de la presentación de la demanda y 

hasta que se verifique su pago total. 

 

6. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado al extremo 

demandado, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquesele en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada JULLY ANDREA RUÍZ VENTURA, 

como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE (2). 

N.° VENCIMIENTO VALOR

1 30/04/2018 64.300$     

2 31/03/2019 68.200$     

3 30/11/2019 68.200$     

200.700$  TOTAL

N.° VENCIMIENTO VALOR

1 31/05/2018 84.528$     

2 30/06/2018 84.528$     

3 31/07/2018 84.528$     

4 31/08/2018 84.528$     

5 30/09/2018 84.528$     

6 31/10/2018 84.528$     

7 30/11/2018 20.000$     

527.168$  TOTAL



Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01131-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01196-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01211-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01253-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01270-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01146-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01048-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01058-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01064-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01071-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01101-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01128-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01145-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01161-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01185-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01190-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01232-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bcd62511b6d2a51f71bdb732f8464832b20044b56125547085cce27c07cbc458
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01242-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 22cfea61d2f3ff97ba799257cc2311c42e97f8dbcc93eae390077ad642680ba6
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01001-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01046-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01074-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01156-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01158-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01162-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01170-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01173-00 

 

  Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicitó el retiro de la demanda, en vista de que se cumplen los presupuestos 

del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho dispone:  

 

 PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda.   

 

 SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des 

anotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3cae3ec4cea621d73782ef5e90da1f3090654fe770645381bd413ff4f8736bb1

Documento generado en 02/02/2022 02:27:50 PM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
AMRR 

 

 

Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01212-00 

 

  Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda, el apoderado judicial de la parte demandante 

solicitó el retiro de la demanda, en vista de que se cumplen los presupuestos 

del artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho dispone:  

 

 PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda.   

 

 SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des 

anotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01216-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01277-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01279-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01317-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01195-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7e21eb5e094b94b3d6587e9fe59513073ca43195aab94562e797daf112c10742
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00723-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01004-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01031-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01067-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01070-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01127-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01246-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01257-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8451f7efef0c92ea195b488cfa6c29de0b6dce57bac304b92d72da871ca421e4
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01261-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01295-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00730-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00914-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00938-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00970-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e58826c25f6de1dcc6eebc4e9edc74930de4f833454bbf4a48f7fee75d6429e2

Documento generado en 02/02/2022 02:28:11 PM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
LVMN 

 

Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00979-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó, en tiempo, 

las irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, notificado por estado 

el pasado 8 de noviembre y, encontrándose vencido el término de que trata 

el artículo 90 del Código General del Proceso, toda vez que el plazo para 

subsanar feneció el 16 de del mismo mes y, el escrito de subsanación se 

recibió, si bien el mismo día, una vez había culminado el horario judicial, esto 

es a las 17:48, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda. 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01098-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01147-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01165-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01166-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01184-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01188-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01241-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01249-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01269-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01291-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ee5152a0f79ba735c789d25d8d22681d73c53d712cb9b3da721e4579a23375f5



Documento generado en 02/02/2022 02:27:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
LVMN 

 

Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00727-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00929-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01062-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00960-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó, en tiempo, 

las irregularidades advertidas en el auto inadmisorio, notificado por estado 

el pasado11 de noviembre y, encontrándose vencido el término de que 

trata el artículo 90 del Código General del Proceso, toda vez que el plazo 

para subsanar feneció el 18 de del mismo mes y, el escrito de subsanación 

se recibió solo hasta el 22 siguiente, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda. 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: f44c7f408b4d6aa03448c271fa035b7ea2da95fcc928860c3bc99aca66def659
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
LVMN 

 

Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01021-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4f940a35ce4ff3d0771849b1aadfbd4b93e7f96861fec7aa982e86534f2f6cd6
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01120-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01014-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01075-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00969-00. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda por la apoderada judicial de la parte 

demandante, se recibió solicitud de retiro de la demanda, en vista de que 

se cumplen los presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone:  

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda.  

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e7f943df700d0ecf0eb960cb892fe33cc03a80940bd192aa2f300e4d1cded73a
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01164-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01239-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c5d15ee582df6f53250b1dc541381f556debc844925b337bce8fce9ef498c42d
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-01187-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa 

desanotación en los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                             
1 Incluido en el Estado n.° 06 publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00447-00. 

 

Teniendo en cuenta que, proveniente del correo electrónico 

informado en la demanda por la apoderada judicial de la parte 

demandante, se recibió solicitud de retiro de la demanda, en vista de que 

se cumplen los presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone:  

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda.  

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa des anotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00963-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00947-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-01133-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022)1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00662-00. 

 

En atención a que el extremo demandante no subsanó las 

irregularidades advertidas en el auto inadmisorio de la demanda, y 

encontrándose vencido el término de que trata el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. RECHAZAR la presente demanda 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                             
1 Incluido en el Estado N.° 06, publicado el 3 de febrero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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